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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

tffillA ... Trimestre, 7,50 ptas.; semestre, 15; año. 30
UTHMJEHO. » 12 > » 22,50 » 45

suscripciones se solicitarán en la Administración 
dol Bo l e t ín  Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. Se
ñora de Gracia, calle de Ramón y Oajal núm'. 66.

I'as de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
en Libranza, Giro postal ó Letra de fácil cobro.

Los Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 
■uscripción. Este es adelantado. .
Las cartas que contengan valores deberán ir certifi- 

oadas y dirigidas á nombre del Administrador.
Los números que se reclamen después de transcurri

dos cuatro dias desde su publicación, sólo se servirán 
al precio de venta, o sea a 25 céntimos los del año 
corriente y a BO los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

O Inco céntimo® por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de 50 céntimos por cada in 
” Los°a¿uncios obligados al pago, sólo 86 insertaran 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
reLas inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gobe»- 
n  a ''todo0recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo ue 
pago ¡os demás que se pidan.
1 Tampoco tienen derecho mas que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
10E1°B0l Íí1ÍN^^ se halla de venta en la Impren
ta d»*! Hospicio.

BOLETIN OiICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 

promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Codigo
Las disposiciones del Gobierno «on obligatorias para la capital de 

Provincia desdo que so publican oficialmonte on olla, y desde cuatro 
Olas después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de d 
de noviembre de 1887).

PARTE OFICIAL______
PRESIQEtiCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia y SS. A A. RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud. y 
, De igual beneficio disfrutan las demás personas de 

Augusta Real Familia.
(Gaceta 6 septiembre 1914-

SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

EXPOSICIÓN
Señor: De cuantas reformas es preciso reali- 

28i* para el mejoramiento de la educación pri
maria, acaso no hay ninguna ni más urgente ni 
más fundamental, que la reorganización de las 
Escuelas Normales. Porque es indudable que 
todas cuantas reformas se emprendan para 
aquel fin resultarán estériles si no se atiende 
con el mayor cuidado a la formación del,Ma
gisterio, ya que del Maestro depende principal
mente la eficacia de toda labor educativa.

Aumento y mejora de locales, elevación de 
sueldos, abundancia y perfección en el mate
rial pedagógico, rapidez en la provisión de va
cantes, amplio desarrollo de las instituciones 
c^cum ij postescolares, todo esto y otras cosas se
mejantes son, sin duda, necesarias para el me
joramiento de la educación popular; mas de 
poco servirá todo ello si el educador, que es el

Inmediatamente que los señores Alcaldes y S^arms reciban est» 
BOLETÍN OFICIAL, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio ae 
costumbre, donde pormanocerá hasta el recibo del siguiente.

1,08 Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad de conservarlos números de este Bo l e t ín , coleccionados orde- íadameníe para su encuadernación, que deberá verdearse al final 
de cada semestre. ’

llamado a hacer eficaz todo ese conjunto de me
dios, carece de competencia o de entusiasmo 
para el ejercicio de la que más que profesión, 
es un apostolado.

De ahí la necesidad de procurar la mas per
fecta organización de las Escuelas Normales, 
haciendo de estos Ceñiros fecundo plantel de 
padagogos aptos para la función docente, no 
sólo mediante la adquisición de los conocimien
tos teóricós indispensables, sino muy especial
mente por la adecuada formación profesional 
que les habilite para saber enseñar, y lo que es 
aún más importante, para saber educar.

No despreciables servicios han prestado a la 
cultura nacional nuestras Escuelas Normales, 
en las que hay un Profesorado benemérito, 
tanto más digno de consideración cuanto que 
en su labor tiene que luchar con la escasez de 
medios y con defectos de organización que no 
le son imputables; pero sería insincero, y sobre 
insincero inútil, el ocultar que las Escuelas 
Normales adolecen en sus planes de estudios 
V en su organización de graves deficiencias que 
no pueden por más tiempo continuar sin men
gua de la cultura patria.

Es necesario, ante todo, ir resueltamente a la 
unidad de título, como se ha intentado ya al
guna vez, con mejor deseo que éxito, y para 
ello suprimir el grado elemental, insuficiente a 
todas luces para doctar a los futuros Maestros 
de la cultura general y técnica que requiere el 
ejercicio de su difícil misión. Pretender que sólo 
en dos cursos de ocho meses pueda un niño 
recién salido de la Escuela primaria quedar ca
pacitado para la ardua misión del Magisterio en 
la sociedad contemporánea, es algo tan quimé-
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rico, que no se explica cómo ha podido subsis
tir tantos años en nuestra legislación. Lo cual 
ha traído, además, una consecuencia funesta, 
aun para el grado superior del Magisterio, y 
es la de que esta división de la carrerra en dos 
grados y la necesidad de acumular en el prime
ro materias indispensables para el Maestro, 
pero que no tienen su lugar adecuado en los 
primeros cursos de estudio, entorpecía el per
fecto desarrollo de las enseñanzas en los cursos 
siguientes y dificultaba desde el principio la 
formación doctrinal y pedagógica de los alum
nos. En cambio, establecida para todos la uni
dad de título y fijada en cuatro años la dura
ción de la carrera, como se hace en este proyec
to de decreto, cabe distribuir en los cuatro cur
sos las diversas materias en un orden racional, 
sin recargos excesivos ni confusiones lamen
tables.

Tanto en la elección de materias como en la 
distribución de las mismas, ha puesto el Minis
tro que suscribe el más exquisito cuidado no 
omitiendo nada de cuanto es necesario para la 
cultura general del Maestro, y uniendo a ello 
las enseñanzas, tanto teóricas como prácticas, 
que son imprescindibles para su- formación 
profesional.

Distribuidas las materias entre los diversos 
cursos en orden cíclico, reforzadas las enseñan
zas de mayor aplicación a la Escuela primaria, 
dando a todos un carácter eminentemente prác
tico con el consiguiente desarrollo de laborato
rios y museos, y procurando, a la vez en los 
Profesores la mayor idoneidad, para lo cual se 
les encomienda una sola materia o. a lo sumo, 
un grupo de materias afines, el Ministro que 
suscribe confía en que el nuevo plan de estu
dios fijado en este proyecto contribuirá pode
rosamente a la mejor preparación cultural' de 
los Maestros futuros.

Mas de poco sirviría atender a su formación 
doctrinal, si no se cuidase cotí igual solicitud 
del fomento de su vocación y aptitud pedagó
gicas y de la educación de su voluntad. Por eso 
se ha concedido en este proyecto la mayor 
atención a este importante fin, y para lograrlo 
se tiende en él a que las enseñanzas tengan 
siempre un carácter preferentemente educativo 
que despierte la iniciativa del alumno y desa
rrolle su espíritu de observación, así como 
también se procura que la labor docente se des
envuelva de tal modo, que los alumnos queden 
capacitados por la obra educadora que han de 
cumplir, adiestrándoles, al efecto, en la meto
dología de las diversas disciplinas y en la prác
tica frecuente de la Escuela. Para esto último, 
no sólo se mejoran las condiciones de las Es
cuelas prácticas anejas a las Normales introdu
ciendo en su organización y en sus institucio
nes complementarias todos los adelantos de la 
pedagogía moderna, sino que con objeto de 
hacer más eficaces las prácticas, se exige a los 
alqmnos que consignen las observaciones que 
éstas les sugieran en una Memoria que habrá 
de servir para los ejercicios de reválida, per
mitiendo apreciar, a la vez que a la pericia ad

quirida, el espíritu de reflexión y observación 
del examinando.

Para acentuar la eficacia pedagógica, se li
mita el número de alumnos que ha de haber en 
cada clase y se encomienda a los profesores 
auxiliares una labor de activa oooperación do- 

| cente que haga de ellos algo más que meros 
suplentes en ausencias y vacantes a que los re
duce la actual legislación. Procúrase, asimismo, 
el mayor desarrollo de cuantos medios pueden 
servir para la mejor formación profesional, 
tales como excursiones escolares, certámenes, 
exposiciones, conferencias, prácticas agrícolas 
e higiénicas, y cuantas medidas les sugiera su 
celo y competencia a las Juntas de Profesores 
que habrán de reunirse mensualmente para 
tratar de cuanto concierne al régimen pedagó
gico de las Escuelas Normales, examinando los 
progresos de los escolares y adoptando las dis
posiciones conducentes al mayor florecimiento 
de la enseñanza.

Esto servirá a la vez para despertar la vida 
corporativa de los claustros, a los que se enco
mienda la importantísima función de organizar 
cuando sus medios económicos lo permitan, in
ternados o colegios, de tan gloriosa tradición 
en nuestra patria, que al mismo tiempo que fa
ciliten a alumnos y alumnas vivienda econó
mica e higiénica, sirvan, mediante una organi
zación adecuada, para atender a su mejor edu
cación, disciplinando su voluntad y formando 
su carácter.

Claro es que todo esto exige especiales con
diciones en el profesorad,o de las Escuelas Nor
males a cuya selección se atiende, no sólo me
diante la reforma de la Escuela de Estudios Su
periores del Magisterio, cuyo proyecto se eleva 
con esta misma fecha a la aprobación de V. M., 
sino también con diversas disposiciones conte
nidas en este proyecto, entre las cuales es la 
principal la de establecer la oposición como 
procedimiento de ingreso, tanto para los profe
sores numerarios como para los especiales y 
auxiliares.

Por primera vez se lleva ahora a las Norma
les un Profesor Médico, cuya labor puede ser 
tan útil para orientar a los futuros Maestros en 
los conocimientos de la higiene y en las prác
ticas sanitarias, a fin de que, en su día, puedan 
velar por la salud y la educación fícica de la 
infancia, con no menos competencia que por su 
educación intelectual y moral.

La creación de becas para los alumnos aven
tajados que carezcan de recursos, es otra de las 
innovaciones que se introducen en este proyec
to, siendo complemento de estas pensiones de 
estudios, a la vez que medio de ampliar la cul
tura del Magisterio, el establecimiento de bol
sas de viaje para que los alumnos que hayan 
terminado la carrera con mayor aprovecha
miento, puedan ser enviados por las Normales 
mismas a perfeccionar sus conocimientos en los 
más importantes Centros pedagógicos de Espa
ña y del extranjero.

Con estas modificaciones, hace tiempo recla
madas por la opinión, y con el celo por el cum-
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plimiento de sus deberes, que no duda encon
trar el Ministro que suscribe en el Profesorado 
de las Escuelas Normales, es de esperar que 
responderán estos Centros a la elevadísima mi
sión que les está encomendada.

Para conseguirlo más eficazmente, no se han 
omitido aquellas medidas de régimen interior 
aconsejadas por la experiencia, que, en pedago
gía como en todo, es la mejor consejera y la 
más sólida garantía de acierto.

Por las razones expuestas, el Ministro que 
suscribe, previo informe favorable de la Comi
sión permanente del Consejo de Instrucción pú
blica y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter a la aprobación de 
V. M. el adjunto proyedto de decreto.

Madrid, 29 de agosto de 1914.— Señor: — A 
L R. P. de V. M., Francisco Bergamín García.

REAL DECRETO
Conformándome con las razones expuestas 

por el Ministro de Instrucción Pública y Bellas 
Artes, previo informe favorable de la Comisión 
permanente del Consejo de Instrucción Pública, 
y de acuerdo con el de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:

CAPÍTULO PRIMERO
DE LAS ESCUELAS NORMALES

Artículo l.° Las Escuelas Normales de pri
mera enseñanza están destinadas a la formación 

• del Magisterio y a ofrecer en su Escuela gra
duada práctica un modelo para las demás Es
cuelas, así públicas como privadas.

Las Escuelas Normales de Maestras servirán 
además para proporcionar a las mujeres que 
deseen adquirirla una cultura superior a la que 
se da en las Escuelas de primera enseñanza.

Art. 2." Todas las Escuelas Normales, tanto 
de Maestros como de Maestras, tendrán la mis
ma categoría y conferirán el grado para obtener 
el título único de Maestro de primera ense
ñanza.

Art. 3.° Desde l.° de octubre próximo que
darán suprimidos los estudios elementales del 
Magisterio en los Institus generales y técnicos.

Art. 4? En la capital de cada distrito uni
versitario existirá una Escuela Normal de Maes
tros y otra de Maestras, excepto en el de San
tiago, en el cual la de Maestra continuará esta
blecida en Coruña.

Se conservarán también las demás Escuelas 
Normales que existen actualmente con el ca
rácter de Superiores.

Las Diputaciones de las provincias donde 
hoy existen únicamente Escuelas Elementales 
manifestarán al Ministerio de Instrución Públi
ca y Bellas Artos, en el plazo de un mes, si es
tán dispuestas a Ingresar en el Tesoro las can
tidades necesarias para que en dichas Escuelas 

• puedan establecerse los cuatro cursos de que 
constará la carrera del Magisterio, a partir de 
la publicación de este decreto.

Art. 5.° Las provincias que no teniendo Es
cuelas Normales quieran establecerlas, debe
rán solicirtarlo del Ministerio de Instrución Pú

blica y Bellas Artes, obligándose a ingresar en 
el Tesoro el importe de los gastos a que ascien
da su instalación y sostenimiento.

Art. 6.° Asimismo las Diputaciones de las 
provincias donde hoy existen Escuelas Norma
les seguirán obligadas a proporcionar locales 
adecuados para su instalación y a contribuir a 
su sostenimiento en la misma forma que en la 
actualidad.

Art. 7.° El título de Maestro de primera en
señanza da aptitud legal para el desempeño de 
Escuelas públicas de cualquier clase.

Art. 8.° Formará parte integrante de toda 
Escuela Normal una Escuela práctica gradua
da, la cual estará a cargo del Regente, bajo la 
autoridad del Director de la Normal.

Art. 9.° El Director o Directora de la Escue
la Normal es el Jefe e Inspector nato de la Es
cuela práctica.

Art. 10. Se procurará que en el plazo más 
breve posible toda Escuela práctica aneja a las 
Normales conste de seis Grados o Secciones, 
y se dotará a estas Escuelas del más perfecto 
y moderno material pedagógico, debiendo ade
más organizarse en ellas las más importantes 
instituciones complementarias de la Escuela, 
como mutualidad cantinas, ropero, colonias, etc., 
etc.

Art. 11. Toda Escuela Normal estará dota
da de una Biblioteca y un Museo Pedagógico 
y del material de enseñanza necesario para los 
estudios que en dichos Centros se han de cursar.

Art. 12. Se procurará que las Escuelas Ñor-, 
males de Maestros tengan anejo un campo pa
ra experiencias agrícolas y para ejercicios gim
násticos. '

V)oHtinuará.\

SECCION CUARTA

Delegación de Hacienda de la provincia de Zaragoza.
Sección facultativa de Montes.

CIRCULAR
La Dirección general de Propiedades e Im

puestos acordó, con fecha 18 de agosto último, 
se interese a los Sres. Alcaldes de los Ayunta
mientos que poseen montes dependientes del 
Ministerio de Hacienda remitan a esta Delega
ción contestación detallada sobre el extremo 
siguiente;

«Si prefieren y estiman más conveniente a 
sus intereses que los montes a cargo de la Ha
cienda y que pudiesen ser susceptibles de rotu
ración, continúen con su explotación actual o 
se destinen temporalmente y mientras el suelo 
lo permita al aprovechamiento de labor y siem
bra, alternado con el forestal en su día, bajo la 
base de no dejar de pertenecer el dominio de 
la dehesa al Estado, de continuar su inspección 
a cargo de la Sección facultativa de Montes, 
como está hoy, y de seguir percibiendo aquél y 
el Municipio el mismo canon que por aprove
chamiento perciben actualmente».

Lo que en cumplimiento del acuerdo citado
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se hace público por medio de este Bo l e t ín  Of i
c ia l  para conocimiento de los Ayuntamientos 
interesados.

Zaragoza, 5 de septiembre de 1914.—El Dele
gado de Hacienda, Joaquín Gallego.

SECCION QUINTA

PARQUE DE INTENDENCIA DE ZARAGOZA

El Subintendente Militar de segunda clase, Jefe 
del Detall del Parque de Intendencia de esta 
plaza;
Hace saber: Que el día 14 de septiembre pró

ximo venidero, a las once en punto de dicho día 
se celebrará público concurso en el Parque de 
Intendencia de esta capital, ante el Tribunal 
nombrado al efecto, con arreglo a lo dispuesto 
en el art. 48 de la ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública de L° de julio 
de 1911, para la adquisición de harina para pan 
de tropa, bajo las condiciones que se expresan 
en los pliegos que se hallarán de manifiesto con 
la muestra todos los días laborables, de nueve 
a trece, en las oficinas del establecimiento, de
biendo presentárselas proposiciones en papel 
del sello clase undécima y bajo sobre cerrado, 
acompañando cédula personal, último recibo 
de la contribución industrial y resguardo que 
acredite haber ingresado en la Caja del Par
que el cinco por ciento del importe de su 
proposición, el que deberá elevarse al diez por 
ciento al adjudicarse el servicio, sin cuyos re- 

-quisitos no serán admitidos en el acto del con
curso. (Véase la nota).

Si se presentaran dos proposiciones iguales, 
se verificará en el acto durante quince minu
tos licitación por pujas a la llana entre sus 
autores, decidiéndose por sorteo si al terminar 
el plazo subsistiera Ja igualdad, con arreglo a 
lo que previene el artículo 48 de dicha ley, te
niendo además presente los interesados cuanto 
previenen los artículos 50 y 51 de dicha ley 
en armonía con lo expresado en el número 53.

No t a .— A los efectos exclusivos del depósito 
del 5 por 100, se hace saber que el precio que 
ha de servir de base es el siguiente:

Pesetas

Harina para pan de tropa........ 42‘75
Zaragoza, 31 de agosto de 1914. — El Jefe del 

Detall, Enrique García.
Modelo de proposición.

D.. . vecino de .... , habitante en....., ca
lle .... , núm........ habiéndose enterado del anun
cio, pliego de condiciones para tomar parte en 
el concurso anunciado para hoy en el Parque de 
Intendencia de esta capital, para la adquisición 
de.... y estando conforme con dichas condi
ciones, se compromete a entregar....quintales 
métricos (en letra) al precio....(letra) pesetas 
el quintal métrico.

Zaragoza....de..... de 1914.
(Firma del exponente).

SECCION SEXTA
Pedrola.

El proyecto de presupuesto municipal ordi
nario de esta villa para el año próximo de 191ó, 
se halla expuesto al público, por término de 
quince días y durante las horas de oficina, en la 
secretaría de este Ayuntamiento.

Pedrola, 2 de septiembre de 1914.—El Al
calde, Esteban Terraz.

Torrecilla de Valmadrid.
Formado el presupuesto municipal ordinario 

para el próximo año 1915, queda expuesto al 
público, por término de quince días, en la se
cretaría de este Ayuntamiento, durante los cua
les se admitirán las reclamaciones que se pr0' 
senten.

t’orrecilla de Valmadrid, 1 de septiembre de 
1914. — El Alcalde, Pedro Hasta.

SECCION SEPTIMA

DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
D. Rodolfo Vidal y Quer, Juez de primera ius' 

tancia del distrito del Pilar de esta capital;.
Por el presente edicto, que se expide en juicio 

universal de testamentaría promovido por el 
Procurador D. Sixto Abad, se llama a los que 
se orean con derecho a los bienes de D. Anto
nio Adorno Brinquis, natural de Zaragoza, oD 
donde otorgó testamento el veintiocho de jul}0 
de mil ochocientos ochenta, bajo el cual falleció 
en esta propia Ciudad, para que comparezca0 
a deducirlo ante este Juzgado, en término do 
dos meses, a contar desde la publicación del 
presente en la Gaceta de Madrid, previniéndolo5 
de que al comparecer alegando su derecho d0' 
berán acompañar los documentos en que lo fo°' 
den y el correspondiente árbol Genealógico, y 
si no tuvieran a su disposición algunos de l°s 
documentos, expresarán el archivo en que d®' 
ben hallarse, ofreciendo presentarlos oportuD®' 
mente: siendo de advertir, que este es el tercer0 
y último llamamiento, con el apercibimiento 9 
los interesados de que no serán oidos en e8t0 
juicio si no comparecen dentro de este últi030 
plazo; y que el poderdante de dicho Procuf8' 
dorio es D. Julio Brinquis Arcillero, que 60 
unión de D.a Marcelina Brinquis Marzo, do0 
Pascual Brinquis Marzo, D.a Antonia Brinqul3 
Lizabe, D.a Juana Brinquis Lizabe, D. Vicent0 
Brinquis Lizabe y D. Luis Brinquis AroiUer0' 
parientes dentro del quinto grado del causant0’ 
fundan su derecho a la herencia por virtud d 
los llamamientos del testador. .

Dado en Zaragoza, a 27 de agosto de । 
— Rodolfo Vidal. — Teodoro Lafuente, Ofl°ia 
habilitado.

1MPHENTA DEL HOSPICIO

M.C.D. 2022


